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Cargos entre líneas aéreas.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 32 del Reglamento de la Ley del IVA dispone que el servicio de transporte que 
presta una línea aérea amparado con un boleto expedido por una línea aérea distinta, es 
la misma prestación de servicios por la cual ya se causó el IVA al expedirse el boleto,
por lo que el cargo que la línea aérea que presta el servicio hace por este concepto a la 
que expidió el boleto, no está sujeto al pago de dicho impuesto.

                       El artículo 2-A, fracción II de la misma ley establece de manera limitativa los 
supuestos para aplicar la tasa 0%, dentro de los cuales no se encuentran los cargos entre 
líneas aéreas.

                       Por lo tanto, es improcedente la devolución del IVA que soliciten las 
compañías aéreas que apliquen la tasa del 0% a los cargos entre líneas aéreas. Ello, en 
virtud de que dichos servicios no están afectos a la mencionada tasa, de conformidad con 
el artículo 2-A, fracción II de la Ley del IVA, sino exentos conforme al artículo 32 de su 
Reglamento.
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